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27 de junio de 2017 

 

Ha sido publicada en el Boletín Oficial de Cantabria extracto de Orden por la que se 

convocan subvenciones para la implantación del Proyecto Cero Accidentes: Integración de 

la PRL. 

 

Extracto de la Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de 9 de junio, por 

la que se convocan las subvenciones para la implantación del Proyecto Cero Accidentes: 

Integración de la PRL 

El texto completo de la convocatoria puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index ) 

 

Objeto 

 

 Subvenciones a las pequeñas y medianas empresas de Cantabria destinadas a 

promover la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo 

mediante la elaboración de los informes que implican la implantación de las 

distintas fases que engloban el Proyecto Objetivo Cero Accidentes. 

 

Beneficiarios de las subvenciones 

 

Pueden acogerse a las presentes subvenciones las pequeñas y medianas empresas con 

domicilio social o ámbito de actuación comprobado en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria que realicen durante el año 2017 en sus centros de trabajo ubicados en esta 

Comunidad Autónoma las actuaciones reguladas en la presente norma, excepto las 

empresas de los sectores excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento (CE)número 

1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 

artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 

mínimis (Diario Oficial de la Unión Europea L 352/1 de 24.12.2013). 

 

Para la consideración de pequeña y mediana empresa se estará a lo establecido en la 

Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición 

de microempresas, pequeñas y medianas empresas (Diario Oficial de la Unión Europea 

serie L número 124, de 20 de mayo de 2003). 

 

Cuantía.  

 

La financiación de esta convocatoria de ayudas se hará con cargo a la aplicación 

presupuestaria 15.00.494N.771 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria para el año 2017 por un importe máximo de 35.000 euros 

http://prevencion.fremap.es/Paginas/Inicio.aspx
http://prevencion.fremap.es/Paginas/Inicio.aspx
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=314445
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=314445
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=314445
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
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Plazo de presentación 

 

El plazo presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a partir del día siguiente al 

de publicación en el Boletín Oficial de Cantabria del extracto de la convocatoria a que se 

refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Esperamos le sea de utilidad. 

 

http://prevencion.fremap.es/Paginas/Inicio.aspx
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